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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

DECIMOTERCERA.- REINTEGRO DE SUBVENCIONES.

Procederá el reintegro de las subvenciones tras la declaración judicial o administrativa 
de nulidad o anulación de la resolución de concesión, así como cuando medie cualquiera 
de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

Procedimiento de reintegro. El órgano competente para el otorgamiento de la 
subvención lo es también para la tramitación y resolución, en su caso, del correspondiente 
expediente de reintegro, de acuerdo con las siguientes reglas:

–	 El procedimiento se inicia de oficio por acuerdo del órgano competente, debiendo 
reconocer, en todo caso, a las personas interesadas el derecho a efectuar 
alegaciones, proponer medios de prueba y el preceptivo trámite de audiencia 
previo a la propuesta de resolución.

–	 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
reintegro será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

–	 Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución 
expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar 
las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la 
prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado 
plazo.

–	 Si como consecuencia de reorganizaciones administrativas se modifica la 
denominación del órgano concedente, o la competencia para la concesión de las 
subvenciones de la línea o programa se atribuye a otro órgano, la competencia 
para acordar la resolución y el reintegro corresponderá al órgano que sea titular 
del programa o línea de subvenciones en el momento de adoptarse el acuerdo 
de reintegro.

–	 La resolución de reintegro será notificada a la entidad con expresión de los 
recursos que procedan contra la misma e indicándole el lugar, forma y plazo 
para realizar el ingreso; advirtiéndole que, en el caso de no efectuar el reintegro 
en plazo, se aplicará procedimiento de recaudación en vía de apremio o, en los 
casos que sea pertinente, de compensación.

–	 Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se materialice el reintegro, el 
órgano concedente de la subvención dará traslado del expediente a la Tesorería 
de la Ciudad para que inicie el procedimiento de apremio.

DECIMOCUARTA.- RÉGIMEN SANCIONADOR.

El régimen sancionador será el previsto en el Título IV de la Ley General de 
Subvenciones.

Corresponde al Sr. Consejero de Bienestar Social la competencia para imponer las 
sanciones previstas en dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar 
en la Sra. Viceconsejera de Acción Social. Al notificarse la resolución por la que se inicie 
el expediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma 
que le atribuya tal competencia.

DECIMOQUINTA.- PROTECCIÓN DE DATOS.

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, los datos aportados por la entidad se utilizarán, 


